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ORDENANZAS 
D E L A 

COMUNIDAD DE REGANTES 
C O N L A S A G U A S S O B R A N T E S D E L A A L A U N I A 

(PROCEDENTES DE LA ACEQUIA DE AICHEN) 

EJSl C R I i ñ T O H ñ O 

C A P I T U L O I 

Constitución de la Comunidad 

ARTÍCULO I.0 E n v i r tud de lo dispuesto en el 
ar t ículo 228 de la ley de aguas de 13 de. Junio de 1879, 
se constituyen en COMUNIDAD DE REGANTES DE CALA-
JORAO, los propietarios regantes y d e m á s usuarios que 
tienen derecho al aprovechamiento de las aguas de 
las corrientes que á con t inuac ión se expresan: 

1.0 L a cont inuac ión de la acequia nueva de L a 
Almúnia denominada «Nueva» desde la partida lla
mada del «Aspro» en el t é rmino municipal de L a A l 
múnia , que tiene su t e rminac ión en la partida de 
«Bajada hermosa» dentro del t é rmino de Calatorao, en 
una propiedad de D . J e r ó n i m o M a r t í n e z . 

2.0 Brazal llamado de la «Cara» derivación de 
la misma acequia que se toma en igual partida del 
«Aspro». 



3.° Otro brazal llamado de la «Rasa larga» en la 
misma partida y t é rmino . 

4.0 Otro idem llamado «Carajacho» en igual par
tida y t é rmino . 

5.0 Otro idem llamado del «tio Corvo» en igual 
partida y t é rmino . 

6.° Otro idem llamado de la «Olmeda cortada» 
en igual partida y t é rmino . 

7.0 Otro idem llamado del «Chopo» en igual par
tida y t é r m i n o . 

8.° Otro idem llamado del «Tañedero» primero 
ó alto. 

ART. 2.0 Pertenecen á la Comunidad las ace
quias y brazales enumerados en el ar t ículo anterior 
y sus respectivas obras consignadas en el apénd ice á 
estas Ordenanzas. 

ART. 3.0 L a Comunidad puede disponer para 
su aprovechamiento de las aguas siguientes: 

E n la acequife Nueva y brazales enumerados en 
el ar t ículo primero, de todas las sobrantes de la ace
quia principal de L a Almúnia desde los l ímites de la 
misma y Calatorao, cuyo caudal no pod rá determi
narse en las presentes Ordenanzas, ya por no haber 
sido aforado, ya por tratarse de aguas eventuales, por 
cuyo aprovechamiento viene obligada la Comunidad 
á satisfacer anualmente al Sindicato de riegos de L a 
Almúnia la suma de tres mi l quinientas pesetas y al 
pago de la cuarta parte del coste de las quebradas que 
ocurran en el azud y acequia, según concordia y es
critura de convenio de 15 de Diciembre de 1883. 

ART. 4.0 Tienen derecho al uso de las aguas de 
que dispone la Comunidad para su aprovechamiento 
en riego los propietarios de las tierras comprendidas 
en la zona demarcada por las confrontaciones si
guientes: 

A l Saliente con propiedades enclavadas en el 
ínonte Blanco, t é rmino de Calatorao. 



A l Med iod ía t a m b i é n con propiedades de dicho 
monte Blanco y mojón de L a A l m ú n i a y Galatorao. 

A l Poniente idem con el mismo mojón, campo,' 
llamado del «Platero» t é rmino de Calatorao y acequia: 
del Rey en idem, y 

A l Norte con dicha acequia del Rey y olivares 
llamados del Cancil lo. 

L a cabida de la zona regable es de 1,110 cah íces , 
3 hanegas y 3 almudes, equivalentes á 635 h e c t á r e a s , 
34 á r e a s . 

ART. 5.0 Siendo el objeto de la const i tuc ión de 
la Comunidad evitar las cuestiones y litigios entre los 
diversos usuarios del agua que la misma util iza, se 
someten voluntariamente todos los par t íc ipes á lo 
preceptuado en sus Ordenanzas y reglamentos, y se-
obligan á su exacto cumplimiento, renunciando ex
presamente á toda otra jur isdicción ó fuero para su 
observancia, siempre que sean respetados sus dere
chos y los usos y costumbres establecidos á que se 
refiere el párrafo 2.0 del art. 237 de la citada ley de 
aguas, y aquellos que es tén consignados en providen
cias de Autor idad competente ó en escritura públ ica . 

ART. 6.° N i n g ú n regante que forme parte de la 
Comunidad pod rá separarse de ella sin renunciar 
antes por completo al aprovechamiento de las aguas 
que la misma utiliza, á no ser que su heredad ó here
dades se hallen comprendidas en la excepción del 
ar t ículo 229 de la ley. E n este caso se ins t ru i rá , á su; 
instancia, el oportuno expediente en el Gobierno civil 
de la provincia, en el que se expongan las razones ó 
motivos de la separac ión que pretende, y se oiga á la 
Junta general de la Comunidad, á la de Agricul tura, 
Industria y Comercio de la provincia y á la Comis ión 
provincial y resuelva el Gobernador, de cuya provi-1 
dencia p o d r á n alzarse ante el Ministerio de Agr icul 
tura, Industria y Comercio en los plazos marcados' 
por la ley los que se sintieren perjudicados. \ 



Para ingresar en la Comunidad después de cons
ti tuida, cualquiera comarca ó regante que lo solicite, 
b a s t a r á el asentimiento de la Comunidad si esta lo 
acuerda por la mayor ía absoluta de la totalidad de sus 
votos, en Junta general, sin que en caso de negativa 
quepa recurso contra su acuerdo. 

ART. 7.0 L a Comunidad se obliga á sufragar los 
gastos necesarios para la cons t rucc ión , r eparac ión y 
conservación de todas sus obras y dependencias, al 
servicio de sus riegos y artefactos y para cuantas d i l i 
gencias se practiquen en beneficio de la misma y 
defensa de sus intereses, con sujeción á las prescripcio
nes de estas Ordenanzas y del Reglamento . 

ART. 8.° Los derechos y obligaciones de los re
gantes y d e m á s usuarios que consuman agua, se com
p u t a r á n , así respecto á su aprovechamiento ó canti
dad á que tengan opción, como á las cuotas con que 
contribuyan á los gastos de la Comunidad, en propor
ción á la extens ión de tierra que tengan derecho 
á regar. 

ART. 9.° Los derechos y obligaciones correspon
dientes á los molinos, y en general á los artefactos 
que aprovechen la fuerza motriz del agua, se deter
m i n a r á n de una vez para siempre, como se convenga 
entre los regantes y los propietarios de dichos arte
factos, sin perjuicio de las modificaciones que puedan 
acordarse con el mutuo consentimiento de ambas 
partes. 

ART. 10. E l par t íc ipe de la Comunidad que no 
efectúe el pago de las cuotas que le corresponda, en 
los t é rminos prescriptos en estas Ordenanzas y en el 
Reglamento sat isfará un recargo de diez por ciento 
sobre su cuota por cada mes que deje transcurrir sin 
realizarlo. 

Cuando hayan transcurrido tres meses consecu
tivos sin verificar dicho pago y los recargos se podrá 
prohibirle el uso del agua y ejecutar contra el moroso 
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los derechos que á la Comunidad competaip, siendo de 
cuenta del mismo los gastos y perjuicios que se ori
ginen por esta causa. 

ART. i i . L a Comunidad, reunida en Junta ge
neral asume todo el poder que en la misma existe. 
Para su gobierno y rég imen se establecen, con suje
ción á la ley, el Sindicato y Jurado de riego. 

ART. 12. L a Comunidad t e n d r á un Presidente y 
un Secretario elegidos directamente por la misma en 
Junta general, con las formalidades y en las épocas 
que verifican la elección de los Vocales del Sindicato y 
Jurado de riego. 

Los cargos de Tesorero y Secretario se rán desem
p e ñ a d o s por Vocales del Sindicato. 

ART. 13. Son elegibles para la presidencia de la 
Comunidad los propietarios regantes que posean 
cuando menos seis cahíces , equivalentes á 3 hec t á r ea s , 
43 á reas , 68 cen t i á reas de terreno regable con aguas 
de la misma y que r eúna los d e m á s requistos que 
para él cargo de Síndico ó Vocal del Sindicato se exi
gen en el capí tu lo 7.0 de estas Ordenanzas. 

N o podrá , sin embargo, ser elegible, el que posea 
en L a Almúnia mayor extens ión de tierra que la que 
riegue con aguas de la Comunidad en los t é rminos de 
Calatorao, ni nunca los que tengan tierra en arriendo 
en L a Almún ia . 

ART. 14. L a durac ión del cargo de Presidente de 
la Comunidad será de cuatro años , y su renovac ión , 
cuando se verifique la de las respectivas mitades del 
Sindicato y Jurado de riego. 

ART. 15. E l cargo de Presidente de la Comuni
dad será honorífico, gratuito y obligatorio. Sólo p o d r á 
reusarse por reelección inmediata ó por alguna de las 
escusas admitidas para el cargo de Vocal del Sindicato 
siendo t a m b i é n comunes á uno y otro cargo las Cau
sas de incompatibilidad establecidas en el cap í tu lo 7.0 
de estas Ordenanzas. 
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ART. I 6 . Compete al Presidente de la Comu
nidad: 

Presidir la Junta general de la misma en todas 
sus reuniones. 

Di r ig i r la discusión en sus deliberaciones con su
jeción á los preceptos de estas Ordenanzas. 

Comunicar sus acuerdos ai Sindicato ó al Jurado 
de riego para que los lleven á cabo, en cuanto respec
tivamente les concierna. 

Y cuidar de su exacto y puntual cumplimiento. 
E l Presidente de la Comunidad puede comuni

carse directamente con las Autoridades locales y con 
el Gobernador de la provincia. 

ART. 17. Para ser elegible Secretario de la Co
munidad, son requisitos indispensables: 

i.0 Haber llegado á la mayor ía de edad y saber 
leer y escribir. 

2.0 Hallarse en el pleno goce de los derechos 
civiles. 

3.0 No estar procesado criminalmente. 
4.0 No ser por n ingún concepto deudor ó acree

dor de la Comunidad ni tener con la misma litigios ni 
contratos. 

ART. 18. L a durac ión del cargo de Secretario 
de la Comunidad será indeterminado, pero t e n d r á el 
Presidente la facultad de suspenderlo en sus funciones 
y proponer á la Junta general su separac ión , que some
te rá a l . e x á m e n de la misma para la resolución que es
t ime conveniente. 

ART. 19. L a Junta general, á propuesta del Pre
sidente de la Comunidad, fijará la re t r ibución de su 
Secretario. 

ART. 20. Corresponde al Secretario de la Co
munidad: 

1.0 Extender en un libro foliado y rubricado por 
el Presidente de la misma, las actas de la Junta gene
ral y firmarlas con dicho Presidente. 
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2.° Anotar en el correspondiente libro, foliado 
y rubricado t amb ién por el Presidente, los acuer
dos de la Junta general con sus respectivas fechas, fir
mados por él como Secretario y por el Presidente de 
la Comunidad. 

3.0 Autorizar con el Presidente de la Comunidad 
las ó rdenes que emanen de éste ó de los acuerdos de 
la Junta general. 

4.0 Conservar y custodiar en su respectivo ar
chivo los libros y d e m á s documentos correspondientes 
á la Sec re t a r í a de la Comunidad. 

Y 5.0 Todos los d e m á s trabajos propios de su 
cargo que le encomiende el Presidente, por sí, ó por 
acuerdo de la Junta general. 

C A P I T U L O I I 

De las obras 

ART. 2 1 . L a Comunidad formará un estado ó 
inventario de todas las obras que posea, en que consten 
tan detalladamente como sea posible las obras perte
necientes á la misma, según lo que se deja consignado 
en el art. 2.0, expresando la incl inación de los taludes 
y la anchura de las m á r g e n e s , y por ú l t imo las obras 
acesorias destinadas á servicios de la misma Comu
nidad. 

Anualmente se p rocede rá á hacer las modificacio
nes á que hubiere lugar en ese inventario para que en 
todo tiempo sea la expres ión fiel de lo que á la Comu
nidad pertenece. 

ART. 22. L a Comunidad de regantes en Junta 
general aco rda rá lo que juzgue conveniente á sus inte
reses si con arreglo á los párrafos 3.0 y 4.0 del ar
t ículo 233 de la ley se pretendiese hacer obras nuevas 
en las presas ó acequias de su propiedad con el fin de 
aumentar su caudal ó de aprovechar dichas obras para 
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conducir aguas á cualquiera localidad, previa la auto
rización que en su caso sea necesaria. 

ART. 23. Corresponde ya á la Comunidad ya á 
los particulares según se expresa en el apénd ice á las 
presentes Ordenanzas, la conservac ión de los brazales, 
almenaras, puentes y obras en general. 

L a limpieza de las acequias corre á cargo de los 
propietarios regantes en las porciones correspondien
tes á las confrontaciones respectivas de su fincas. 

Así mismo es de cuenta de cada regante la con
servación de la boquera abierta en la confrontación de 
su campo. 

ART. 24. E l Sindicato podrá ordenar el estudio 
y formación de proyectos de obras de nueva construc
ción para el mejor aprovechamiento de las aguas que 
posee la Comunidad ó el aumento de su caudal; pero 
no pod rá llevar á cabo las obras sin la previa aproba
ción de la Junta general de la Comunidad á la que 
compete a d e m á s acordar su ejecución, ni en este caso 
obligar á que se sufrague los gastos el par t í c ipe que se 
hubiere negado oportunamente á contribuir á las nue
vas obras, el cual tampoco t e n d r á derecho á disfrutar 
el aumento que pueda obtenerse. 

Sólo en casos extraordinarios y de extremada ur
gencia que no permitan reunir la Junta general, pod rá 
el Sindicato acordar y emprender bajo su responsabi
lidad la ejecución de una obra nueva, convocando lo 
antes posible á la Junta general para darle cuenta de 
su acuerdo y someterlo á su resolución. 

A l Sindicato corresponde la aprobac ión de los pro
yectos de repa rac ión y de conservación de las obras 
de la Comunidad y su ejecución dentro de los respec
tivos crédi tos que anualmente se consignan en los pre
supuestos aprobados por la Junta general. 

ART. 25. E n el mes de Octubre de cada año se 
c o m e n z a r á y t e r m i n a r á la l impia de la acequia, braza
les y rasas y la inspección ó examen del estado y re-
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parac ión en su caso de los desperfectos que se advir
tieren en las obras de la Comunidad. 

Sin perjuicio de esàs operaciones, que t e n d r á n el 
ca rác te r de ordinarias, el Sindicato d e b e r á proceder 
con la oportunidad y diligencia necesarias á la prac
tica de las extraordinarias que procedieran para el 
mejor aprovechamiento de las aguas de la Comunidad. 

Los trabajos se e j ecu ta rán siempre bajo la direc
ción ó cuando menos bajo la vigilancia del Sindicato 
y con arreglo á sus instrucciones. 

ART. 26. Nadie p o d r á ejecutar obra ó trabajo 
alguno en las presas, toma de aguas, canal y acequias 
generales, brazales y d e m á s obras de la Comunidad, 
sin la previa y expresa au tor izac ión del Sindicato, 
salvo derecho. 

ART. 27. Los d u e ñ o s de los terrenos limítrofes 
á los cauces de la Comunidad no pueden practicar en 
sus cajeros ni m á r g e n e s obras de ninguna clase, ni aún 
á t í tulo de defensa de su propiedad, que en todo caso 
h a b r á n de reclamar al Sindicato, el cual, si fuese ne
cesario, o r d e n a r á su ejecución, por quien corresponda, 
ó au tor iza rá , si lo pidieran, á los interesados para lle
varlas á cabo con sujeción á determinadas condicio
nes y bajo su inmediata vigilancia. 

Tampoco p o d r á n los referidos dueños hacer ope
rac ión alguna de cultivo en las mismas m á r g e n e s ni 
p lan tac ión de ninguna especie á menos distancia del 
lado exterior de la prescrita en las Ordenanzas ó Regla
mentos de policía rural y en su defecto de la estable
cida por la costumbre ó p rác t i ca consuetudinaria en 
la localidad. 

L a Comunidad puede siempre fortificar las már 
genes de sus cauces como lo juzgue conveniente; pero 
nunca con la p lan tac ión de árboles . 

Sin embargo de ello, los propietarios pueden apro
vechar las hierbas de los cajeros en r e m u n e r a c i ó n del 
servicio que prestan limpiando las acequias en las 
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confrontaciones de sus respectivas fincas, y plantar 
á rboles sin mermar el cauce de la acequia, pero si d i 
ficultan el paso para el servicio de la acequia, lo 
d a r á n libre por dentro del campo. 

Para el caso de cerramiento de fincas dejando 
dentro los cajeros h a b r á n de tener puertas en toda su 
longitud y dar llaves al Sindicato. 

C A P I T U L O I I I 

Del uso de las aguas 

ART. 28. Cada uno de los regantes pa r t í c ipes de 
la Comunidad tiene opción al aprovechamiento para 
riego de la cantidad de agua que con arreglo á dere
cho proporcionalmente le corresponda del caudal dis
ponible de la misma Comunidad. 

ART. 29. E n consecuencia de lo dispuesto en el 
ar t ículo anterior, el aprovechamiento de las aguas se 
suje tará en cuanto á los riegos á los turnos ó adores 
que, según las circunstancias vayan exigiendo, esta
blecerá el Sindicato y en cuanto á las industrias que 
puedan establecerse á lo que de antemano sea pacta
do, respetando siempre el derecho al riego que es pre-
ferible. 

Para poder utilizar el agua en forma de escorren-
tías h a b r á de proceder au tor izac ión del Sindicato, 
previo acuerdo públ ico . 

ART. 30. Mientras la Comunidad, en Junta ge
neral no acuerde otra cosa, se m a n t e n d r á en vigor los 
turnos que para los riegos se hallen establecidos, los 
cuales no p o d r á n alterarse en perjuicio de tercero. 

ART. 3 1 . L a dis t r ibución de las aguas se efec
t u a r á bajo la di rección del Sindicato, por el acequie
ro encargado de este servicio, en cuyo poder e s t a r á n 
las llaves de d is t r ibuc ión . 

Cuando las aguas es tén en ador ningún regante 
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podrá tomarlas por sí aunque por turno le corres
pondan . 

ART. 32. N i n g ú n regante p o d r á tampoco, fun
dado en la clase de cultivo que adopte, reclamar ma
yor cantidad de agua ó su uso por m á s tiempo de lo 
que de unò ú otro proporcionalmente le corresponda 
por su derecho. 

ART. 33 . Si hubiese escasez de aguas, ó sea 
menos cantidad de la que corresponde á la Comuni
dad ó á los regantes, se d is t r ibui rá la disponible por 
el Sindicato equitativamente y en proporc ión á la que 
cada regante tiene derecho. 

C A P I T U L O I V 

De las tierras y artefactos 

ART. 34. Para el mayor orden y exactitud en 
los aprovechamientos de aguas y repar t ic ión de las 
derramas, así como para él debido respeto á los dere
chos de cada uno de los par t í c ipes de la Comunidad, 
t e n d r á esta siempre al corriente un p a d r ó n general, 
en el que conste. Respecto á las tierras, el nombre 
y extens ión ó cabida en h e c t á r e a s de cada finca, sus 
linderos, partido ó distrito rural en que radica, nom
bre de su propietario, el derecho de la misma finca al 
aprovechamiento del agua por volumen ó por turno y 
tiempo, la proporc ión en que ha de contribuir á los 
gastos de la Comunidad con arreglo á lo prescripto 
en los ar t ícu los 7.0 y 8.° del capí tu lo I y ar t ículo 23 
del capí tu lo 2.0 de estas Ordenanzas. 

Respecto á los molinos y d e m á s artefactos, el 
nombre porque sea conocido, s i tuación relacionada 
con la acequia de que toma el agua que aprovecha, 
cantidad de agua á que tiene derecho, expresando el 
volumen en htros por segundo, si estuviere determina-
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do, ó la parte que del caudal puede utilizar, con el 
tiempo de su uso y el nombre del propietario. 

Se expresa rá t ambién la proporción en que el arte
facto ha de contribuir á los gastos de la Comunidad 
y el voto ó votos q u é tenga asignados para la repre
sentac ión de su propiedad en la Junta general. 

ART. 35. Para facilitar los repartos de las derra
mas y la votación en los acuerdos y elecciones de la 
Junta general, así como la formación en su caso de 
las listas electorales, se l levará al corriente otro pa
drón general de todos los*partícipes de la Comunidad, 
regantes é industriales, por orden alfabético de sus 
apellidos, en el cual conste la proporc ión en que cada 
uno ha de contribuir á sufragar los gastos de la Comu
nidad y el n ú m e r o de votos que en rep resen tac ión de 
su propiedad le corresponde, deducida aquella y és te 
de los padrones generales de la propiedad de toda la 
Comunidad, cuya formación se ordena en el prece
dente ar t ículo . 

ART. 36. Para los fines expresados en el a r t ícu
lo 21 t e n d r á asimismo la Comunidad uno ó m á s 
planos geómet r i cos y orientados de todo el terreno 
regable, con las aguas de que la misma dispone, for
mados en escalas suficientes para que es tén represen
tados con precisión y claridad los l ímites de la zona 
ó zonas regables que contituyen la Comunidad y los 
linderos de cada finca, punto ó puntos de toma de 
agua, ya se derive de ríos, arroyos ó de otras ace
quias, ó proceda directamente de fuentes ó manan
tiales, cauces generales y parciales de conducc ión y 
dis t r ibución, indicando la s i tuación de sus principales 
obras de arte y todas las que a d e m á s posea la Comu
nidad. 

Se p r e s e n t a r á t a m b i é n en estos planos la s i tuac ión 
de todos los artefactos, con sus respectivas tomas de 
agua y cauces de a l imentac ión y desagüe . 
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C A P I T U L O V 

De las faltas y de las indemnizaciones y penas 
ART. 37. Incu r r i r án en falta por infracción de 

estas Ordenanzas, que se corregi rá por el Jurado de 
riego de la Comunidad, los pa r t í c ipes de la misma 
que aún sin in tenc ión de hacer d a ñ o y sólo por i m 
previs ión de las consecuencias ó por abandono é in
curia en el cumplimiento de los deberes que sus pres
cripciones imponen, cometan alguno de los hechos 
siguientes: 

Por daños en las obras 
1.0 E l que dejare pastar cualquier animal de su 

pertenencia en los cauces ó en sus cajeros y már 
genes. 

2.° E l que practique abrevaderos en los cauces, 
aunque no los obstruya ni perjudique á sus cajeros, 
ni ocasione d a ñ o alguno. E n uno y otro caso multa 
de 0,75 pesetas á cinco. 

3.0 E l que de a lgún modo ensucie ú obstruya 
los cauces ó sus m á r g e n e s ó los deteriore ó perjudi
que á cualquiera de las obras de arte. Mul t a de 
cinco á veinticinco pesetas. 

Por el uso del agua 
i.0 E l regante que siendo deber suyo no tuviere 

como corresponde, á juicio del Sindicato, las tomas, 
módu los y partidores; incurr i rá en la multa de una á 
cinco pesetas. 

2.0 E l que no queriendo regar sus heredades 
cuando le corresponda por su derecho, no ponga la 
seña l que sea costumbre y por la cual renuncia al 
riego hasta que otra vez le llegue su turno, y el que 
avisado por el encargado de vigilar los turnos no acu
diese á regar á su debido tiempo. Mul t a de una á 
cincuenta pesetas. 
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3.° E l que dé lugar á que el agua pase á los es
correderos y se pierda sin ser aprovechada, ó no diese 
aviso al Sindicato para el oportuno remedio. M u l t a 
de una á veinticinco pesetas. 

4.0 E l que en las épocas que le corresponda el 
riego tome el agua para verificarlo sin las formalida
des establecidas ó que en adelante se establecieren. 
Mul t a de cinco á cincuenta pesetas. 

5.0 E l que introdujere en su propiedad ó echare 
en las tierras para el riego un exceso de f gua; toman
do la que no le corresponda y dando lugar á que se 
desperdicie, ya por elevar el nivel de la corriente en 
el cauce ó cauces de que tome el agua, y a por u t i l i 
zar és ta m á s tiempo del que tenga derecho, ya dis
poniendo la toma, módu lo ó partidor, de modo que 
produzca mayor cantidad de la que deba utilizarse. 
Mul t a de cinco á cien pesetas. 

6.° E l que en cualquier momento tomase agua 
e la acequia general ó. de sus brazales por otros me

dios que no sean las derivaciones establecidas ó 
que en adelante se establezcan por la Comunidad. 
Mul t a de cinco á veinticinco pesetas. J|p 

7.0 E l que tomase directamente de la acequia 
general ó de sus brazales el agua para riegos á brazo 
ó por otros medios, sin au tor izac ión de la Comunidad. 
Mul t a de cinco á cien pesetas. 

8 . ° E l que para aumentar el agua que le corres
ponda obstruya de a lgún modo indebidamente la co
rriente. M u l t a de cinco á veinticinco pesetas. 

9.0 E l que al concluir de regar sin que haya de 
seguir otro derivando el agua por la misma toma, 
módulo ó partidor, no las cierre completamente para 
evitar que con t inué corriendo inú t i imente y se pierda 
por; ios escorrederos. Mul t a de una á cinco; pesetas. 

10. E l que abreve ganados ó cabal ler ías en otros 
sitios que los destinados á este objeto. Mul ta de una á 
cinco pesetas. 
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11. E l que en aguas que sean de exclusivo apro
vechamiento de la Comunidad lave ropas ó establezca 
aparatos de pesca ó pesque de un modo cualquiera 
sin expresa au tor izac ión del Sindicato. Mul t a de una á 
cinco pesetas. 

12. E l que para aumentar la fuerza motriz de 
un salto utilizado por la industria embalse abusiva
mente el agua en los cauces. Mul ta de una á cinco 
p e s é t a s . 

13. E l que por cualquiera infracción de estas 
Ordenanzas, ó en general por cualquier abuso ó exce
so, aunque en las mismas no se haya previsto, ocasio
ne perjuicio á la Comunidad de regantes ó á la pro
piedad de alguno de sus par t í c ipes . Mul t a de una á 
veinticinco pesetas. 

ART. 38. Unicamente en casos de incendio po
drá tomarse sin incurrir en falta aguas de la Comuni
dad, ya por los usuarios, ya por personas e s t r a ñ a s á 
la misma . 

ART. 39 . Las faltas en que incurran los regan
tes y d e m á s usuarios por infracción á las Ordenanzas 
las J u z g a r á el Jurado cuando le sean denunciadas y las 
corregirá si las considera penables, imponiendo á los 
infractores la indemnizac ión de daños y perjuicios que 
hayan causado á la Comunidad ó á uno ó m á s de sus 
par t íc ipes ó á aquella y á estos á la vez, y una multa 
a d e m á s por vía de castigo que en n ingún caso exce
de rá del l ímite establecido en el Código penal para 
las faltas. 

ART. 40. Cuando los abusos en el aprovecha
miento del agua ocasionen perjuicios que no sean 
apreciables respecto á la propiedad de un par t í c ipe 
de la Comunidad, pero den lugar á desperdicios de 
agua ó á mayores gastos para la conservac ión de los 
cauces, se va lua rán los perjuicios por el Jurado consi
de rándo los causados á la Comunidad, que perc ib i rá 
la indemnizac ión que le corresponda. 
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ART. 41- Si los hechos denunciados ai Jurado 
constituyesen faltas no previstas en estas Ordenanzas, 
las calificará y p e n a r á el mismo Jurado como juzgue 
conveniente, por analogía con las previstas. 

ART. 42. Si las faltas denunciadas envolviesen 
delito ó criminalidad, ó sin estas circunstancias las 
cometieran personas e x t r a ñ a s á la Comunidad, el 
Sindicato las denunc i a r á al tr ibunal competente, con
forme á lo prevenido en el 2.0 párrafo del ar t ículo 246 
de la ley de aguas de 13 de Junio de 1879. 

C A P I T U L O V I 

De la Junta general 

ART. 43. L a reunión de los par t íc ipes en el apro
vechamiento de las aguas de la Comunidad, ya como 
regantes, ya como industriales, constituye la Junta 
general de la Comunidad, que de l ibera rá y resolverá 
acerca de todos los intereses que á la misma corres
pondan. 

E l lugar del domicilio de la Comunidad y consi
guientemente del Sindicato y Jurado de riego, se rá 
Calatorao. 

ART. 44. L a Junta general, previa convocatoria 
hecha por el Presidente de la Comunidad con la mayor 
publicidad posible y 15 días de ant ic ipac ión , se re
uni rá ordinariamente dos veces al año , una la primera 
quincena de Marzo, y otra en la primera quincena de 
Septiembre, y extraordinariamente siempre que lo 
juzgue oportuno y acuerde el Sindicato, ó lo pida por 
escrito un n ú m e r o de par t íc ipes que representen la 
quinta parte de la totalidad de votos de la Comunidad. 

ART. 45. L a convocatoria, lo mismo para las 
reuniones ordinarias que para las extraordinarias de 
la Junta general, se h a r á por medio de edictos fijados 
en los sitios de costumbre y por anuncios insertos en 
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el Boletín Oficial de la provincia, y en dos per iód icos 

de m á s c i rculac ión en la misma. 
E n el caso de tratarse de la reforma de las Orde

nanzas y reglamentos, ó a lgún asunto que á ju ic io del 
Sindicato ó del Presidente de la Comunidad pueda 
afectar gravemente á los intereses de la Comunidad, 
se c i t a rá a d e m á s á domicilio por papeletas extendidas 
por el Secretario y autorizadas por el Presidente de 
la Comunidad, que d is t r ibui rá un dependiente del 
Sindicato. 

ART. 46. L a Junta general de la Comunidad se 
r eun i r á en el punto donde lo verifique el Sindicato y 
en el local que se designe en la convocatoria. L a pre
sidirá el Presidente de la Comunidad y a c t u a r á como 
Secretario el que lo sea de la propia Comunidad. 

ART. 47. Tienen derecho de asistencia á la Junta 
general con voz todos los par t íc ipes de la Comunidad 
así regantes como industriales y con voz y voto los que 
posean por lo menos un cahíz , equivalente á 57 á reas , 
28 centiareas de tierra regable, y los industriales ó due
ños de artefactos que aprovechen el agua de la Co
munidad. 

ART. 48. Los votos de los diversos pa r t í c ipes de 
la Comunidad que sean propietarios regantes ó po
seedores de agua se c o m p u t a r á n , como dispone el 
ar t ículo 239 de la ley de aguas, en proporc ión á la pro
piedad que representen. 

Para cumplir el precepto legal se c o m p u t a r á un 
voto por la posesión de cada un cahíz de tierra, pero 
n ingún regante podrá emit ir m á s de veinte votos aun 
cuando posea mayor n ú m e r o de cah íces de tierra. 

Los que no posean la par t ic ipac ión ó propiedad 
necesaria para un voto p o d r á n asociarse y obtener por 
la acumulac ión de aquella tantos otros votos como 
correspondan á la que r eúnan , cuyos votos emi t i rá 
en la Junta general el que entre sí elijan los aso
ciados. 

2 



ART. 49. Los par t í c ipes pueden estar represen
tados en la Junta general por otros par t íc ipes ó por 
sus administradores. 

E n el primer caso puede bastar una simple auto
rización escrita para cada reunión ordinaria ó extra
ordinaria, y en el segundo caso, y si la autor izac ión á 
otro par t í c ipe no fuese limitada, será necesario acre
ditar la delegación con un poder legal extendido en 
debida forma. 

Tanto la simple au tor izac ión como el poder legal 
se p r e s e n t a r á n oportunamente al Sindicato para su 
comprobac ión . Pueden, asimismo, representar en la 
Junta general, los maridos á sus mujeres, los padres á 
sus hijos menores, los tutores ó curadores á los me
nores de edad ó incapacitados. 

ART. 50. Corresponde á la Junta general: 
1.0 L a elección del Presidente y del Secretario 

de la Comunidad, y la de los Vocales del Sindicato y 
Jurado de riego con sus respectivos suplentes. 

2.0 E l e x á m e n y aprobac ión de los presupuestos 
de todos los gastos é ingresos de la Comunidad que 
anualmente ha de formar y presentarle para la apro
bac ión el Sindicato. 

E l e x á m e n y aprobac ión en su caso de las cuentas 
anuales documentadas de todos los gastos que en 
cada uno ha de someterle igualmente al Sindicato con 
su censura. 

4.0 Y el acuerdo para imponer nuevas derramas, 
si no bastasen para cubrir los gastos de la Comunidad 
los recursos del presupuesto aprobado, y fuere nece
sario, á juicio del Sindicato, la formación de un presu
puesto adicional. 

ART. 51 . Compete á la Junta general deliberar 
especialmente: 

1.0 Sobre las obras nuevas que por su importan
cia á juicio del Sindicato, merezcan un e x á m e n previo 
para incluirlas en el presupuesto anual. 
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2.° Sobre cualquier asunto que le someta el Sin
dicato ó alguno de los par t í c ipes de la Comunidad. 

3.0 Sobre las reclamaciones ó quejas que puedan 
presentarse contra la ges t ión del Sindicato. 

4.0 Sobre la adquis ic ión de nuevas aguas, y en 
general sobre toda la var iación de los riegos ó de los 
cauces y cuanto pueda alterar de un modo esencial 
los aprovechamientos actuales ó afectar gravemente 
á los intereses ó á la existencia de la Comunidad. 

ART. 52. L a Junta general ordinaria de Sep
tiembre se o c u p a r á principalmente: 

1.° E n el examen de la memoria semestral que 
ha de presentar el Sindicato. 

2.0 E n el e x á m e n y aprobac ión de los presupues
tos de ingresos y gastos que para el año siguiente ha 
de presentar igualmente el Sindicato. 

3.0 E n la elección de Presidente y Secretario de 
la Comunidad. 

4.0 E n la elección de los Vocales y suplentes que 
han de reemplazar respectivamente en el Sindicato 
y Jurado á los que cesen en su cargo. 

ART. 53. L a Junta general ordinaria que se re-
une en Marzo se o c u p a r á en: 

i.0 E n el e x á m e n y aprobac ión de la memoria 
general correspondiente á todo el año anterior que ha 
de presentar el Sindicato. 

2.0 Todo cuanto convenga al mejor aprovecha
miento de las aguas y d is t r ibuc ión de riego en el a ñ o 
corriente. 

Y 3.0 E l examen de las cuentas de gastos corres
pondientes al año anterior que debe presentar el Sin
dicato. 

ART. 54. L a Junta general a d o p t a r á sus acuerdos 
por mayor ía absoluta de votos de los par t í c ipes pre
sentes, computados con arreglo á la ley y á las bases 
establecidas en el art. 48 de estas Ordenanzas. Las 



votaciones pueden ser públ icas ó secretas, según acuer
de la propia Junta. 

ART. 55. Para la validez de los acuerdos de la 
Junta general reunida por la primera convocatoria, 
es indispensable la asistencia de la mayor ía absoluta 
de todos los votos d é l a Comunidad, computados en la 
forma prescrita en estas Ordenanzas. Si no concurriese 
dicha mayor ía , se convocará de nuevo la Junta gene
ral con cinco días cuando menos de ant ic ipación, en 
la forma ordenada en el art. 45 de estas Ordenanzas. 

E n las reuniones de la misma Junta general por 
segunda convocatoria anunciada oportunamente en 
debida forma, se rán vál idos los acuerdos, cualquiera 
que sea el n ú m e r o de pa r t í c ipes que concurran, excepto 
en el caso de reforma de las Ordenanzas y Regla
mento del Sindicato ó Jurado, ó de algún otro asunto 
que, á juicio del Sindicato, pueda comprometer la 
existencia de la Comunidad, ó afectar gravemente á 
sus intereses, en cuyos casos será indispensable la 
aprobac ión ó el acuerdo por la mayor ía absoluta de 
los votos de la Comunidad. 

ART. 56. No pod rá en la Junta general, sea ordi
naria ó extraordinaria, tratarse de n ingún asunto de 
que no se haya hecho menc ión en la convocatoria. 

ART. 57. Todo par t í c ipe de la Comunidad tiene 
derecho á presentar proposiciones sobre cuestiones 
que no se hayan anunciado en la convocatoria para 
tratarlas en la reunión inmediata de la Junta general. 

C A P I T U L O V I I 

Del Sindicato 

ART. 58. E l Sindicato, encargado especialmente 
del cumplimiento de estas Ordenanzas y de los acuer
dos de la Comunidad (art. 230 de la ley) se compon
drá de cinco Yocales elegidos directamente por la 
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misma Comunidad en Junta general, debiendo preci
samente uno de ellos representar las fincas que por 
su s i tuación ó por el orden establecido sean las últi
mas en recibir el riego (art. 236 de ía ley). 

ART. 59. Cuando la Comunidad aproveche aguas 
procedentes de una concesión hecha á una empresa 
particular, el concesionario será Vocal nato del Sin
dicato. 

ART. 60. L a elección de los Sindicatos ó Voca
les del Sindicato se verificará por la Comunidad en 
Junta general ordinaria de Septiembre previamente 
anunciada en la convocatoria hecha con 30 días de 
ant ic ipación, y las formalidades prescritas en el ar t ícu
lo 45 de estas Ordenanzas. 

L a elección se h a r á por medio de papeletas es
critas por los electores ó á su ruego, con los nombres 
y apellidos de los Vocales que cada uno vote en el 
local, día y hora que se hayan fijado en la convoca
toria. 

Cada elector depos i t a rá en la urna tantas pape
letas como votos le correspondan con arreglo al pa
drón general ordenado en el art. 35, capí tu lo 4.0 de 
estas Ordenanzas. 

E l escrutinio se h a r á por el Presidente de la Co
munidad, y dos Secretarios elegidos al efecto por la 
Junta general antes de dar principio á la e lección. 

S e r á públ ico, p r o c l a m á n d o s e Síndicos á los que 
reuniendo las condiciones requeridas en estas Orde
nanzas hayan obtenido la mayor í a absoluta de los 
votos emitidos, computados con sujeción á la ley y 
al a r t ícu lo que corresponda al 47 de estas Ordenan
zas, cualquiera que haya sido el n ú m e r o de los vo
tantes. 

Si no resultaren elegidos todos los Vocales por ma
yoría absoluta se r epe t i r á la votac ión entre los que 
en n ú m e r o duplo al de las plazas que falte elegir 
hubiesen obtenido m á s votos. 
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ART. 6 I . LOS Vocales que resulten elegidos to
m a r á n poses ión de su cargo el primer, domingo del 
mes de Enero siguiente. 

ART. 62. E l Sindicato elegirá de entre sus Voca
les su Presidente y su Vicepresidente, con las atr ibu
ciones que se establecen en estas Ordenanzas y en el 
Reglamento. 

ART. 63, Para ser elegible Vocal del Sindicato es 
necesario: 

i.0 Ser mayor de edad ó hallarse autorizado le
galmente para administrar sus bienes. 

2.0 Estar avecindado, ó cuando menos tener casa 
abierta con labor ó cultivo por su cuenta en la j u 
risdicción en que la tenga el Sindicato. 

3.0 Saber leer y escribir. 
4.0 N o estar procesado criminalmente. 
5.0 Hallarse en el pleno goce de los derechos ci

viles y en los correspondientes á los pa r t í c ipes de la 
Comunidad. 

6.° Tener par t ic ipac ión en la Comunidad, repre
sentada por cuatro cah íces de tierra regable ó poseer 
un artefacto. 

7.0 N o ser deudor á la Comunidad por n ingún 
concepto, ni tener con la misma, contrato, c rédi to n i 
l i t igio alguno de ninguna especie. 

ART. 64. E l S índico que durante el ejercicio de 
su cargo pierda alguna de las condiciones prescritas 
en el ar t ículo anterior, ce sa rá inmediatamente en sus 
funciones, y se rá sustituido por el primer suplente, ó 
sea el que hubiera obtenido m á s votos. 

ART. 65. L a durac ión del cargo de Vocal del 
Sindicato será de cuatro años , r enovándose por mitad 
cada dos a ñ o s . 

Cuando en la renovación corresponda cesar al 
Vocal que represente á las tierras que sean las últi
mas en recibir el riego, se h a b r á de elegir precisa
mente otro Vocal que le sustituya. 
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Del mismo modo se p rocede rá en el caso de que 
la industria tenga represen tac ión especial en el Sindi
cato y toque salir al que la d e s e m p e ñ e , el cual ha de 
ser t ambién reemplazado, nombrando al que ha de 
sustituirle en la forma que la Comunidad haya estable
cido ó acordado en Junta general. 

ART. 66. E l cargo de Síndico es honorífico, gra
tui to y obligatorio. 

ART. 67. Sólo p o d r á renunciarse en caso de inme
diata reelección, salvo el caso de que no haya en la 
Comunidad otro par t íc ipe con las condiciones reque
ridas para d e s e m p e ñ a r este cargo, y por impedimento 
físico ó mudar de vecindad y residencia. 

C A P I T U L O V I I I 

Del Jurado de riegos 

ART. 68. E l Jurado que se establece en el ar
t ículo 12 de estas Ordenanzas, en cumplimiento 
del 242 de la ley, tiene por objeto: 

i.0 Conocer de las cuestiones de hecho que se 
susciten sobre el riego entre los interesados en él. 

2.0 Imponer á los infractores de estas Ordenan
zas las correcciones á que haya lugar con arreglo á 
las mismas. 

ART. 69. E l Jurado se c o m p o n d r á de un Presi
dente, que será uno de los Vocales del Sindicato 
designado por és te y de tres Jurados propietarios y 
tres suplentes, elegidos directamente por la Comu
nidad, (art. 243 de la ley). 

ART. 70. L a elección de los Vocales del Jurado, 
propietarios y suplentes, se verificará directamente 
por la Comunidad en la Junta general ordinaria del 
mes de Septiembre y en la misma forma y con igua
les requisitos que la de Vocales del Sindicato. 

ART, 7 1 . Las condiciones de elegible para Vocal 
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del Jurado se rán las mismas que para Vocal del Sin
dicato. 

ART. 72. N i n g ú n par t íc ipe podrá d e s e m p e ñ a r á 
la vez el cargo de Vocal del Sindicato y del Jurado, 
salvo el de Presidente de és te . 

ART. 73. U n Reglamento especial d e t e r m i n a r á 
las obligaciones y atribuciones que al Jurado corres
ponden, así como el procedimiento para los juicios. 

C A P I T U L O I X 

Disposiciones generales 

ART. 74. Las medidas, pesas y monedas que se 
empleen en todo lo que se refiera á la Comunidad de 
regantes se rán las legales del sistema mét r i co decimal 
que tienen por unidades el metro, el kilogramo y la 
peseta. 

Para la medida de aguas se e m p l e a r á el l i t ro por 
segundo y para la fuerza motriz á que pueda dar 
lugar el empleo del agua el k i lográmet ro ó el caballo 
de vapor, compuesto de 75 k i lográmet ros poniendo su 
equivalencia en las respectivas unidades con arreglo 
á las que se hayan usado en la localidad. 

ART. 75. Estas Ordenanzas no dan á la Comu
nidad de regantes ni á ninguno de sus par t íc ipes de
recho alguno que no tengan concedido por las leyes, 
ni les quitan los que con arreglo á las mismas les 
correspondan. 

ART. 76. Quedan derogadas todas las disposi
ciones ó p rác t i cas que se opongan á lo prevenido en 
estas Ordenanzas. 
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C A P I T U L O X 

Disposiciones transitorias 

A ) . Estas Ordenanzas, así como el Reglamento 
deí Sindicato y el del Jurado, c o m e n z a r á n á regir desde 
el día que sobre ellas recaiga la aprobac ión superior 
p reced iéndose inmediatamente á la const i tuc ión de la 
Comunidad, con sujeción á sus disposiciones. 

B ) . L a primera renovación de los Vocales del 
Sindicato y del Jurado respectivamente se verificará 
en la época designada en el art. 44 de estas Orde
nanzas del año siguiente al en que se hayan consti
tuido dichas corporaciones, designando la suerte los 
Vocales que hayan de cesar en su cargo. 

CJ. Inmediatamente que se constituya el Sindi
cato p rocede rá á la formación de los padrones y 
planos prescritos en los arts. 34, 35 y 36 de estas 
Ordenanzas. 

DJ . P r o c e d e r á asimismo el Sindicato á la inme
diata impres ión de las Ordenanzas y Reglamentos 
y de todos ellos r epa r t i r á un ejemplar á cada par t í 
cipe para conocimiento de sus deberes y guarda de 
sus derechos, y remi t i rá á la superioridad diez ejem
plares de las mismas. 

Calatorao, primero de Octubre de mi l novecientos. 
= LA COMISIÓN = M ¿ m ^ / Rosel.—J. García Polo .— 
Hi la r io Lasheras. —José V i l l a . —Manuel Berdejo. — 
Francisco Los A r c o s . — J e r ó n i m o M a r t í n e z . — T o m á s 
Torres. 

Aprobadas por Real orden de 27 de Septiem
bre de 1904. = ¿ / Director general de Obras públicas = 
ESPADA. 



APÉNDICE A LAS ORDENANZAS 

OBRAS exísfenfes en cada acequia, con expresión de Jos 
nombres con que son conocidas y de ia enfidad ó 
personas á quienes corresponde su sosfenimienfo. 

TÉRMINO DE LA ALMÚNIA 

1.0 Brazal llamado de la «Cara» para el riego de 
todo el Plano Al to , con boquera de cal y piedra ytaja-
derá (cuenta del Sindicato de L a Almún ia ) . 

2.° Otro ídem llamado «La rasa larga» para uso 
de varios en el Plano Al to , con boquera y tajadera 
(cuenta del Sindicato de L a Almún ia ) . 

3.0 Otro ídem llamado «Carajacho» en igual par
tida é iguales usos, por cuenta de í dem. 

4.0 Otro llamado del tio «Corvo» para ídem por 
cuenta de ídem, í d e m . 

5.0 Otro ídem en la «Almeda cortada» en el repe
tido punto, para uso igual y cuenta de í dem. 

6.° Otro ídem llamado del «Chopo» en ídem 
ídem, para ídem y cuenta de í d e m . 

Los seis referidos brazales vienen á unirse todos 
en la carretera del Estado de Madr id á Francia. 

7.0 Brazal llamado del «Tañedero» primero ó alto 
en igual partida del «Aspro» para uso de varios en el 
Plano alto y los Plantados, con boquera de obra y 
tajadera (cuenta de este Sindicato). 

8.° U n puente en el camino de la «Nara» para 
uso de varios (cuenta del Sindicato). 

9.0 Otro ídem que atraviesa eL camino vecinal 
de Alfamén, por cuenta de í d e m . 
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TÉRMINO DE CALATORAO 

10. Una rasa llamada de los «Cañares» que es 
tomada mediante paradero de obra y tajadera en la 
partida de Pujarnes, para,uso de varios en la partida 
de los Plantados, Huer ta Nueva y E l Colmenar, te
niendo su te rminac ión en el puente de las B a ñ ó l a s y 
en el de Longatera (cuenta de este Sindicato). 

11. Otra ídem llamada de las «Toscas bajas» 
para uso de varios en la misma partida, teniendo su 
t e rminac ión en la finca d é l a viuda de Pedro Lahuer ta . 

12. Otra ídem llamada de las «Toscas altas» en 
igual partida, para ídem, que tiene su t e rminac ión en 
finca de la viuda de José Navarro. 

13. Puente llamado de Pujarnes que util izan va
rios y por cuenta de este Municipio . 

14. Rasa de «Val de Galeni», tomada en el cruce 
del camino de Almonacid para uso de varios en dicha 
partida, teniendo su t e rminac ión en el Ventorr i l lo . 

15. Idem é.hijuela llamada «Casa Carrasco» para 
ídem ídem, terminando en el camino del Ventor r i l lo . 

16. Puente con una boquera contigua de obra 
por donde atraviesa el camino del «Ventorril lo ó Ca
bañera» para uso de varios, por cuenta de este Sin
dicato. 

17. Rasas del camino del Ventorr i l lo , para uso 
de varios en la partida de «Bajada hermosa» teniendo 
su t e rminac ión en la acequia del Rey. 

ISlOTAS. i.8 Los brazales y rasas expresados 
anteriormente se subdividen en diferentes hijuelas. 

2. a Los siete primeros brazales, tienen su te rmi
nac ión y desagüe en el puente llamado de las «Altas» 
t é rmino de Calatorao. 

3. a E n la rasa expresada con el n ú m e r o 10 existe 
un puente para uso de varios en la partida de «Pujar-
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nes» y dos canales de obra para el paso de las aguas 
y riego de la partida de «El Cermenar» (todo ello por 
cuenta de este Sindicato). 

4. a E n la rasa expresada con el n ú m e r o 17 existe 
un ojo de piedra para dar riego á varios en la par
tida de «Bajada hermosa», cuya hijuela termina en la 
finca de Jacinto Monteagudo. 

5. a L a limpia de la acequia madre hasta el T a -
ñede ro primero y los brazales que se toman en el tér
mino de L a Almúnia , hasta penetrar en el de Cala-
torao, son de cuenta del Sindicato de dicha Vi l l a y la 
cont inuac ión de dichos brazales y rasas que existen 
en el de Calatorao, por cuenta de esta Comunidad, á 
excepción de las diferentes hijuelas que se subdividen 
unas y otras que son por cuenta de los que las u t i i i zan . 

Calatorao, primero de Octubre de m i l novecientos. 
= LA COMISIÓN = Manuel Rosel,—~José Vi l l a .—Fran
cisco Los Arcos.—Hilario Lasheras.—Manuel Berdejo. 
Jerónimo M a r t í n e z . — J . Garda Polo.-—Tomás Torres. 

Aprobado por Real orden de 27 de Septiembre 
de 1904. = £ 7 Director general de Obras publicas = 
ESPADA. 



REGLAMENTO 
PARA E L 

Sindicato de la Comunidad de Regantes 
C O I L A S AGUAS SOBRANTES D E L A S ACEQUIAS 

DE MICHEÍí Y M E Y A D E L A A L M U K I A 

ART. I.0 E l Sindicato insti tuido por las Orde
nanzas y elegido por la Junta general se in s t a l a rá el 
primer domingo del mes de Enero siguiente al de su 
elección. 

ART. 2.° L a convocatoria para la ins ta lación del 
Sindicato después de cada renovación de la mitad de 
sus vocales se ha rá por el de m á s edad de la mitad 
subsistente, el cual la pres id i rá hasta áu cons t i tuc ión 
definitiva, con la elección de Presidente, que así como 
la de los d e m á s cargos que hayan de d e s e m p e ñ a r los 
Síndicos debe hacerse en el mismo d ía . 

Para todas las d e m á s sesiones así ordinarias como 
extraordinarias, lo convocará el Presidente por medio 
de papeletas extendidas y firmadas por el Secretario 
y autorizadas por el Presidente, llevadas al domicilio 
de cada uno de los vocales con un día cuando menos 
de ant ic ipación, salvo caso de urgencia, por uno de 
los dependientes del mismo Sindicato. 
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ART. 3.0 Los vocales del Sindicato á quienes to
que según las Ordenanzas cesar en su cargo, lo veri
ficarán en el día de la ins ta lación, entrando aquel 
mismo día los que le reemplacen en el ejercicio de sus 
funciones. 

ART. 4.0 E l Sindicato, el día de su ins ta lación 
elegirá: 

i.0 Los vocales que han de d e s e m p e ñ a r los car
gos de Presidente y Vicepresidente, Tesorero y Se
cretario del mismo . 

2.0 E l que haya de d s s e m p e ñ a r el cargo de Pre
sidente del Jurado de riego. 

ART. 5.0 E l Sindicato t e n d r á su residencia en 
Calatorao, de la que da rá conocimiento al Gobernador 
de la provincia, á fin de que la comunique al Minis
terio de Fomento y dé t amb ién aviso al Ingeniero 
Jefe de la provincia. 

ART. 6.° E l Sindicato, como representante ge
nuino de la Comunidad in t e rvend rá en cuantos asun
tos á la misma se refieran, ya sea con particulares 
ex t raños , ya con los regantes ó usuarios, ya con el 
Estado, las autoridades ó los tribunales de la nac ión . 

ART. 7.0 E l Sindicato ce lebra rá sesiones ordina
rias todos los domingos y las extraordinarias que el 
Presidente juzgue oportuno ó pidan tres s índ icos . 

ART. 8.° E l Sindicato a d o p t a r á los acuerdos por 
mayor ía absoluta de votos de los vocales que con
curran. 

Cuando á juicio del Presidente mereciere un asun
to la calificación desgrave, se e x p r e s a r á en la convo
catoria que se va á tratar de él. 

Reunido en su vista el Sindicato será preciso para 
que haya acuerdo que la apruebe un n ú m e r o de vo
cales igual á la mayor í a de la totalidad de los Sín
dicos. 

Si el acuerdo no reuniese este n ú m e r o en la pr i 
mera sesión se c i ta rá para otra, expresando t a m b i é n 
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en la convocatoria el objeto y en este caso será váli
do el acuerdo tomado por la mayor ía cualquiera que 
sea el n ú m e r o de los que asistan. 

ART. g.0 Las votaciones pueden ser públ icas ó 
secretas y las primeras ordinarias ó nominales cuando 
las pidan dos Síndicos . 

ART. IO. E l Sindicato a n o t a r á sus acuerdos en 
un libro foliado que l levará al efecto el Secretario y 
rubricado por el Presidente y que p o d r á ser revisa
do por cualquiera de los par t í c ipes de la Comunidad 
cuando ésta lo autorice ó es té constituida en Junta 
general. 

ART. I I . Es obligación del Sindicato: 
i.0 Dar conocimiento al Gobernador de la pro

vincia de su ins ta lación y renovación bienal . 
2.° Hacer que se cumplan las leyes de aguas, los 

decretos de concesiones, las Ordenanzas de la Comu
nidad, el Reglamento del Sindicato y el del Jurado de 
riego. 

3.0 Llevar á cabo las ó rdenes que por el Minis
terio de Fomento ó el Gobernador de la provincia le 
comuniquen sobre asuntos de la Comunidad. 

4.0 Conservar con el mayor cuidado la marca ó 
marcas establecidas en el terreno para la comproba
ción de la altura respectiva de la presa ó presas y 
tomas de agua si las hubiese, pertenecientes á la Co
munidad ó que esta util ice. 

ART. 12. Es obligación del Sindicato respecto 
de la Comunidad: 

i.0 Hacer respetar los acuerdos que la misma 
Comunidad adopte en su Junta general (art. 230 de 
la ley). 

2.0 Dictar las disposiciones reclamadas por el 
buen rég imen y gobierno de la Comunidad, como 
único administrador á quien uno ú otro e s t án confia
dos; adaptando en cada caso las medidas convenien
tes para que aquellas se cumplan. 
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3.0 Vigilar los intereses de la Comunidad, pro
mover su desarrollo y defender sus derechos. 

4.0 Nombrar y separar los empleados de la Co
munidad, los cuales e s t a rán bajo su dependencia y á 
sus inmediatas ó r d e n e s . 

ART. 13. Son atribuciones del Sindicato respecto 
á la buena gest ión ó Admin i s t r ac ión de la Comunidad. 

1.0 Redactar cada semestre la memoria que debe 
presentar á la Junta general en sus reuniones de 
Marzo y Septiembre con arreglo á lo prescrito en los 
ar t ículos correspondientes del Cap í tu lo V I de las 
mismas. 

2.0 Presentar á la Junta general en su reun ión 
de Septiembre el presupuesto anual de gastos y el de 
ingresos para el año siguiente. 

3.0 Presentar cuando corresponda, en la propia 
Junta, la lista de los Vocales del mismo Sindicato que 
deban cesar en sus cargos con arreglo á las Ordenan
zas, y otra lista igual de los que deban cesar en el de 
Jurados. 

4.0 Formar los presupuestos extraordinarios de 
gastos é ingresos, s eña l ando á cada par t íc ipe la cuota 
que le corresponda y presentarlos á la ap robac ión 
de la Junta general en la época que sea oportuna. 

5.0 Cuidar inmediatamente de la policía de todas 
las obras de toma, conducc ión y dis t r ibución general 
de las aguas con sus accesorios y dependencias, orde
nando su l impia y reparos ordinarios, así como la de 
los brazales é hijuelas, servidumbres, etc. 

6.° Di r ig i r é inspeccionar, en su caso, todas las 
obras que con sujeción á las Ordenanzas se ejecu
ten para el servicio de la Comunidad ó de alguno ó 
algunos de sus par t í c ipes . 

7.0 Ordenar la inversión de los fondos con suje
ción á los presupuestos aprobados, y rendir en la 
Junta general cuenta^ detallada y justificada de su 
invers ión . 
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ART. 14. Corresponde a l Sindicato respecto de 
las obras: 

1.0 Formular los proyectos de obras nuevas que 
juzgue conveniente ó necesario llevar á cabo, y pre
sentarlos al examen y aprobac ión de la Junta general. 

2.0 Disponer la formación de los proyectos de 
las obras de reparac ión y de conservac ión y ordenar 
su ejecución. 

3.0 Acordar los días en que se ha de dar pr inc i 
pio á las limpias ó mandas ordinarias en las épocas 
prescritas en las Ordenanzas, y á las extraordinarias 
que se considere necesarias para el mejor aprovecha
miento d é l a s aguas y conservación y r epa rac ión de 
las obras. 

ART. 15. Corresponde al Sindicato, respecto á 
las aguas: 

i.0 Hacer cumplir las disposiciones que para su 
aprovechamiento haya establecidas ó acuerde la Junta 
general. 

2.0 Proponer á la Junta general las variaciones 
que considere oportunas en el uso de las aguas. 

3.0 Dictar las reglas convenientes con sujeción 
á lo dispuesto por la Junta para el mejor aprovecha
miento y dis t r ibución de las aguas dentro de los de
rechos.adquiridos y de las costumbres locales; sino 
son de naturaleza que afecta á los intereses de la 
Comunidad ó á cualquiera de sus pa r t í c ipes . 

4.0 Establecer los turnos rigurosos para el uso 
de las aguas, concillando los intereses de los diversos 
regantes, y cuidando de que en los años de escasez 
se disminuya en justa proporc ión la cantidad de agua 
correspondiente á cada par t í c ipe . 

5.0 Acordar las instrucciones que hayan de darse 
á los acequieros, regadores y d e m á s empleados en
cargados de la custodia y dis t r ibución de las aguas, 
para el buen d e s e m p e ñ o de su cometido. 

ART. 16. Corresponde al Sindicato, adoptar cuan-
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tas disposiciones sean necesarias con arreglo á las 
Ordenanzas y Reglamentos y d e m á s disposiciones 
vigentes: 

i.0 Para hacer efectivas las cuotas individuales 
que correspondan á los par t íc ipes en vi r tud de los 
presupuestos y derramas ó repartos acordados por la 
Junta general. 

2.° Para cobrar las indemnizaciones y multas 
que imponga el Jurado de riego, de las cuales és te le 
d a r á el oportuno aviso, remi t iéndole la correspon
diente re lac ión. 

E n uno y otro caso pod rá emplear contra los mo
rosos en satisfacer sus débi tos , después de un plazo 
de l o días , el procedimiento de apremio vigente contra 
los deudores á la Hacienda, conforme lo dispuesto á 
la Real orden de g de A b r i l de 1872. 

Del Presidente 

ART. 17. Corresponde al Presidente del Sindi
cato ó en su defecto al Vicepresidente: 

1.0 Convocar al Sindicato y presidir sus sesiones 
así ordinarias como extraordinarias. 

2.0 Autorizar con su firma las actas de las sesio
nes del Sindicato y cuantas ó rdenes se expidan á 
nombre del mismo, como su primer representante. 

3.0 Gestionar y tratar, con dicho ca rác te r , con 
las autoridades y con personas ex t r añas , los asuntos 
de la Comunidad, previa au tor izac ión de és ta cuando 
se refieran á casos no previstos en este Reglamento. 

4.0 F i rmar y expedir libramientos contra la Te
sorer ía de la Comunidad y poner el pagúese en los do
cumentos que és ta deba satisfacer. 

5.0 Rubricar los libros de actas y acuerdos del 
Sindicato. 

6.° Decidir las votaciones del Sindicato en casos 
de empate. 
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Del Tesorero Contador 

ART. 18. L a Junta general de la Comunidad á 
propuesta del Sindicato, fijará la re t r ibuc ión que ha 
de percibir el Tesorero Contador por el d e s e m p e ñ o de 
su cargo. 

ART. 19. Son obligaciones del Tesorero Con
tador: 

i.9 Hacerse cargo de las cantidades que se re
cauden por cuotas aprobadas y por indemnizaciones 
ó multas impuestas por el Jurado de riego y cobra
das por el Sindicato, y de las que por cualquier otro 
concepto pueda la Comunidad percibir . 

2.0 Pagar los libramientos nominales y cuentas 
justificadas y debidamente autorizadas por el Sindi
cato y el pagúese del Presidente del mismo, con el 
sello de la Comunidad, que se le presenten. 

ART. 20. E l Tesorero Contador l levará un libro 
en el que ano t a r á por orden de fechas y por la debida 
especificación de conceptos y personas, en forma de 
cargo y data, cuantas cantidades recaude y pague y lo 
p r e s e n t a r á trimestralmente con sus justificantes á la 
aprobac ión del Sindicato. 

ART. 21 . E l Tesorero Contador será responsable 
de todos los fondos de la Comunidad que ingresen en 
su poder, y de los pagos que verifique sin las formali
dades establecidas. 

Bel Secretario 

ART. 22. Corresponde al Secretario: 
i.0 Extender en el libro que l levará al efecto y 

firmar con el Presidente? las actas de las sesiones. 
2.0 Anotar en el correspondiente libro los acuer

dos del Sindicato, fechados y firmados por él como 
Secretario y por el Presidente. 

3.0 Autorizar con el Presidente del Sindicato las 
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ordenes que emanen de éste ó de los acuerdos de la 
Comunidad . 

4.0 Redactar los presupuestos ordinarios y en su 
caso los extraordinarios, así como las cuentas. 

5.0 Llevar la es tad ís t ica de todos los pa r t í c ipes 
de la Comunidad y de los votos que cada uno repre
senta, con expres ión de las cuotas que deba satisfa
cer, á cuyo fin cu idará de tener siempre al corriente 
los padrones generales prescritos en los arts. 21 , 29, 
34 7 35 de las Ordenanzas. 

6.° Conservar en el archivo bajo su custodia 
todos los documentos referentes á la Comunidad, in 
cluso las cuentas aprobadas, así como t ambién el sello 
ó estampilla de la Comunidad. 

ART. 23. Los gastos de Sec re t a r í a se sat isfarán 
con cargo al presupuesto ordinario y corriente, some
t iéndolos oportunamente á la ap robac ión de la Junta 
general-

Pero el Secretario rendi rá cuenta trimestral de 
ellos al Sindicato. 

ART. 24. E l Sindicato formará un Reglamento 
interior en que conste el n ú m e r o , condiciones, nom
bramientos, atribuciones y r e m u n e r a c i ó n de los em
pleados de la Comunidad, y los s o m e t e r á á la apro
bación de és t a . 

Disposiciones transitorias 

A ) . Inmediatamente que recaigan la aprobac ión 
superior de las Ordenanzas y el Reglamento, y se 
constituya la Comunidad con arreglo á sus disposi
ciones, se p rocederá á la cons t i tuc ión del Sindicato, 
cualquiera que sea la época en que aquella tenga 
lugar. 

L a elección se h a r á a jus tándose cuanto sea posi
ble á las prescripciones de las Ordenanzas; y se ins
ta la rá el Sindicato el primer domingo què siga al día 
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de la elección, haciendo de Presidente el Vocal que 
hubiere obtenido mayor n ú m e r o de votos, y en caso de 
empate el de m á s edad, que pres id i rá con el c a r á c t e r 
de interino hasta que con la elección de cargos en 
el mismo día se constituya definitivamente. 

B ) . E l Sindicato, luego que se constituya, proce
derá con la mayor urgencia á practicar el deslinde, 
amojonamiento é inventario de cuanto pertenezca á 
la Comunidad, así como á determinar la extensión de 
los derechos que á cada usuario ó par t íc ipe represen
ta en la misma Comunidad, y los deberes que con 
arreglo á las Ordenanzas les incumbe. 

C) . P r o c e d e r á asimismo, inmediatamente, á la 
formación del catastro de toda la propiedad de la 
Comunidad, con los padrones generales y p íanos 
ordenados en el capí tu lo I V de las Ordenanzas. 

P r o c e d e r á igualmente con la misma urgencia á 
establecer sobre el terreno en la proximidad de cada 
presa y d e m á s obras de toma de agua, puntos inva
riables, si no los hubiera, que sirvan de marcas para 
comprobar en todo tiempo las alturas de la corona
ción en las presas, de los vertederos ó aliviadores de 
superficie en los diversos cauces y de las sobras en 
las tomas de agua que respectivamente tengan fijadas 
á fin de que no se pueda alterar en lo sucesivo, esta
bleciendo las correspondientes referencias que se con
s ignarán con la formalidad debida en actas autori
zadas por el Sindicato y en el p a d r ó n general en que 
se hallan inscritas todas las fincas de la Comunidad 
y de sus par t íc ipes , inclusos los artefactos. 



REGLAMENTO PARÍ E L JÜRADO DE RIEGO 
í/e la Comunidad de Jfepanfes con las aguas sobrantes de 

las acequias de <MicJien y JVuevà de L a Jllmunia 

E N C A L A T O R A O 

ART. I.0 E l Jurado instituido en las Ordenanzas 
y elegido con arreglo á sus disposiciones por la Comu
nidad en Junta general, se ins ta la rá cuando se renueve 
el día siguiente al que lo verifique el Sindicato. 

L a convocatoria para la ins ta lac ión se h a r á por el 
Presidente que haya elègido el Sindicato, el cual d a r á 
poses ión el mismo día á los nuevos Vocales, termi
nando "en el acto su cometido los que por las Orde-
n á n z a s les corresponda cesar en el d e s e m p e ñ o de su 
cargo. 

ART. 2.° L a residencia del Jurado se rá la misma 
del Sindicato. 

ART. 3.0 E¿ Presidente del Jurado convocará y 
pres id i rá sus sesiones y juicios.-

ART. 4.0 E l Jurado se reun i rá cuando se presente 
cualquiera queja ó denuncia, cuando lo pida la mayo
ría de sus vocales y siempre que su Presidente lo 
considere oportuno. 

L a ci tación, se h a r á á domicilio por medio de pa
peletas extendidas y suscritas por el Secretario y au
torizadas por ej Presidente, que e n t r e g a r á á cada 
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Vocal ó á un individuo de su familia el empleado del 
Sindicato que se destine para d e s e m p e ñ a r la plaza de 
Alguacil citador á las ordenes del Presidente del 
Jurado. 

ART. 5.0 Para que el Jurado pueda celebrar se
sión ó juicio y sus acuerdos ó fallos sean vál idos ha 
de concurrir precisamente la totalidad de los vocales 
que lo compongan, y en defecto de alguno el su
plente que corresponda. 

ART. 6.° E l Jurado t o m a r á todos sus acuerdos y 
d ic t a rá sus fallos con mayor ía absoluta de votos. 

E n caso de empate decidi rá el voto el Presidente. 
ART. 7.0 Corresponde al Jurado para el ejercicio 

de las funciones que la ley le confiere en el art. 244: 
i.0 Entender en las cuestiones que se sus

citen entre los par t í c ipes de la Comunidad sobre el 
uso y aprovechamiento de las aguas que la misma 
disfruta. 

2.0 Examinar las denuncias que se le presenten 
por infracciones de las Ordenanzas. 

Y 3.0 Celebrar, los correspondientes juicios y 
dictar los fallos que procedan. 

ART. 8.° Las denuncias por infracciones de las 
Ordenanzas y Reglamentos; así con relación á las 
obras y sus dependencias como al r ég imen y uso de 
las aguas ú otros abusos perjudiciales á los intereses 
de la Comunidad, que cometan sus par t íc ipes , pueden 
presentarlas al Presidente del Jurado el de la Comu
nidad, el Sindicato por si ó por acuerdos de-és te , 
cualquiera de sus vocales y [empleados y los mismos 

'par t í c ipes . Las denuncias pueden hacerse de palabra 
ó por escrito. . > 

ART. g.0 Los procedimientos del Jurado en el 
examen de las cuestiones y ce lebrac ión de los juicios 
que le competen se rán públ icos y verbales con arre
glo al art. 245 de la ley, a t e m p e r á n d o s e á las reglas 
y disposiciones de este Reglamento .*X 
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ART. IO. Presentadas al Jurado una ó m á s cues
tiones de hecho entre par t íc ipes de la Comunidad 
sobre el uso ó aprovechamiento de sus aguas, seña la rá 
el Presidente el día en que han de examinarse y con
vocará al Jurado, citando á la vez con dos días de 
ant ic ipac ión á los par t í c ipes interesados por medio de 
papeletas en que se expresen los hechos en cues t ión 
y el día y hora en que han de examinarse. 

Las papeletas, suscritas por el Secretario y auto
rizadas por el Presidente, se l levarán á domicilio por 
el Alguacil del Jurado, que h a r á constar en ellas con 
la firma del citado ó de a lgún individuo de su familia 
ó de un testigo á su ruego, en el caso de que los p r i 
meros no supiera escribir, ó de alguno á ruego del 
Alguacil si aquellos se negaren á hacerlo, el día y hora 
en que se haya verificado la ci tación y se devolverán 
al Presidente luego que se hayan cumplido este 
requisito. 

y L a sesión en que se examinen estas cuestiones 
será públ ica . Los interesados expondrán en ellas ver-
balmente lo que crean oportuno para la defensa de 
sus respectivos derechos é intereses y el Jurado si con
sidera la cues t ión bastante dilucidada resolverá de 
plano lo que estime justo. 

Si se ofreciesen pruebas por las partes ó el Ju
rado las considerase necesarias, fijará és te un plazo 
racional para verificarlas, s eña l ando en los t é rminos 
antes expresados el día y hora para el nuevo examen 
y su resolución d e f i n i t i v a . y 

ART. I I . Presentadas al Jurado una ó m á s de
nuncias seña la rá día el Presidente p a r à el ju ic io 
públ ico y convocará al Jurado, citando al propio t iem
po á los denunciantes y denunciados. 

L a c i tación se h a r á por papeletas con los mismos 
requisitos y formalidades ordenados en el precedente 
ar t ículo para la reun ión del Jurado cuando haya de 
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entender en cuestiones entre ios interesados en los 
riegos. 

ART. 12. E l juicio se ce lebra rá el día seña lado 
si no avisa oportunamente el denunciado su imposi
bil idad de concurrir, circunstancia que en su caso 
h a b r á de justificar debidamente. 
- j C E l Presidente en su vista y teniendo en c u é n t a l a s 

circunstancias del denunciado, seña la rá nuevo día 
para el juicio, comunicándo lo á las partes en la forma 
y t é rminos antes ordenados, y el juicio t e n d r á lugar 
el día fijado, haya ó no concurrido el denunciado. 

Los partes pueden presentar los testigos que juz
guen convenientes para justificar sus cargos y des
cargos . 

Así las partes que concurran al ju ic io , como sus 
respectivos testigos, e x p o n d r á n por su orden y verbal-
mente cuanto en su concepto convenga á sus dere
chos é intereses. 

Oidas las denuncias y defensas con sus justifica
ciones se re t i ra rá el Jurado á otra pieza ó en su de
fecto en la misma y privadamente de l ibera rá para 
acordar el fallo teniendo en cuenta todas las circuns
tancias de los hechos. 

Si considera suficiente lo actuado para su cabal 
conocimiento p ronunc i a r á su fallo, que publ ica rá acto 
continuo el Presidente. J # 

E n el caso de que para fijar los hechos con la de
bida precisión considere el Jurado necesario un reco
nocimiento sobre el terreno ó de que haya de prece
derse á la tasac ión de d a ñ o s y perjuicios, s u s p e n d e r á 
su fallo y seña la rá el día que se haya de verificar el 
primero por uno ó m á s de sus vocales con asistencia 
de las partes interesadas ó practicar la segunda los 
peritos que n o m b r a r á al efecto. ^ 

Verificado el reconocimiento, y en su caso la ta
sación de perjuicios se cons t i tu i rá de nuevo el Jurado 
en el local de sus sesiones, con ci tación de las partes 
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en la forma antes prescrita y teniendo en cuenta el 
resultado del reconocimiento y t asac ión de perjuicios, 
si los hubiere, p ronunc ia r á su íallo, que pub l i ca rá i n 
mediatamente el Presidente. 

ART. 13. E l nombramiento de los peritos para 
la g raduac ión y aprecio de los daños y perjuicios, 
se rá privativo del Jurado, y los emolumentos que 
devenguen se sat isfarán por los infractores de las Or
denanzas declarados responsables. 

ART. 14. E l Jurado podrá imponer á los infrac
tores de las Ordenanzas las multas prescritas en las 
mismas y la indemnizac ión de los daños y perjuicios 
que hubieren ocasionado á la Comunidad, ó á sus 
par t í c ipes ó á una y á otros á la vez, clasificando las 
que á cada uno corresponden con arreglo á la ta
sación . 

ART. 15. Los fallos del Jurado se rán ejecutivos. 
ART. 16. Los fallos del Jurado se cons igna rán 

por el Secretario, con el V . 0 B .0 del Presidente, en 
un libro foliado y rubricado por el mismo Presidente, 
donde se h a r á constar en cada caso el día que se 
presente la denuncia, el nombre y clase del denun
ciante y del denunciado, el hecho ó hechos que mo
tivan la denuncia con sus principales circunstancias, 
y el ar t ículo ó ar t ículos de las Ordenanzas invocadas 
por el denunciante. Y cuando los fallos no sean ab
solutorios, los ar t ículos de las Ordenanzas que se 
hayan aplicado y las penas ó correcciones impuestas, 
especificando las que sean en concepto de multas y 
las que se exijan por vía de indemnizac ión de d a ñ o s , 
con expres ión de ios perjudicados á quienes corres
ponda percibir la . 

ART. 17. E n el día siguiente al de la ce lebrac ión 
de cada juicio, r emi t i r á el Jurado al Sindicato re lación 
detallada de los par t í c ipes de la Comunidad á quienes 
previa denuncia y correspondiente juicio, haya i m 
puesto alguna corrección, especificando para cada 
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par t íc ipe la causa de la denuncia, la clase de co
rrección, esto es, si sólo con multa ó t a m b i é n con 
la indemnizac ión de daños y perjuicios ocasionados 
por el infractor; los respectivos importes de unas y 
otras y los que por el segundo concepto correspondan 
á cada perjudicado, sea ú n i c a m e n t e la Comunidad 
ó uno ó m á s de sus par t í c ipes ó aquella y éstos á 
la vez. 

ART. I 8 . E l Sindicato h a r á efectivos los impor
tes de las multas é indemnizaciones impuestas por 
el Jurado luego que reciba la relación ordenada en el 
precedente ar t ículo y p rocede rá á la d i s t r ibuc ión de 
las indemnizaciones con arreglo á las disposiciones 
de las Ordenanzas; entregando ó poniendo á disposi
ción de los par t í c ipes la parte que respectivamente 
les corresponda ó ingresando desde luego en la Caja 
de la Comunidad el importe de las multas y el de las 
indemnizaciones que el Jurado haya reconocido. 

Calatorao, primero de Octubre de m i l novecientos. 
= LA COMISIÓN = Manuel Rosel.—J. García Polo. — 
Hi l a r io L a s h e r a s . — J o s é Vi l l a ,—Manue l Berdejo.— 
Francisco Los A reos. — Tomás Torres. — Jerónimo 
M a r t í n e z . 

Aprobados por Real orden de 27 de Septiem
bre de 1904. = ¿ / Director general de Obras públicas = 
ESPADA. 
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